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A: DATOS GENERALES: IDENTIFICACIÓN Y LOCALIZACIÓN DE LA EMPRESA 
  

RAZÓN O DENOMINACIÓN SOCIAL RUC EXPEDIENTE 
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FLORES DEL VALLE CIA. LTDA. VALLEFLOR 

  

        

  

  

                      

  

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: PARROQUIA: 

PICHINCHA QUITO QUITO PIFO 

CALLE: NUMERO: PISO /OFICINA 

VIA INTEROCEANICA KM 22.5 396 

INTERSECCIÓN: TELÉFONO 1 o| 2| 2| 31 8j ol aj 2l| 5 

LA Y DE PIFO TELÉFONO 2 

FAX o| 2] 2| a] s| 1] 7| 7| 2 

EDIFICIO o C. COMERCIAL: CORREO ELECTRÓNICO: 

jandrade O valleflor.com.ec 
  

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL: COD. ACT. (CIU 4) 

La producción, explotación, industrialización y comercialización; importación y exportación, 

negociación en general, compra y venta, etc., de flores de productos agrícolas y forestales, la ejecución 

de cultivos y labores agropecuarios, florícoas, horticolas y florestales, compra y venta y A0119.03     comercialización de componentes, maquinarias e insumos necesarios para el cuidado uctos 

mencionados. <u 
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NOTA:  1.- El presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachgnes Suu oo E Dd 
2.- Se deberá imprimir dos ejemplares del presente formulario Í A de ey P 

/ 2% 

DECLARACION: El administrador de la compañía, declara que se responsabiliza porÍa véracidad de lé info. ación proporcionada en el presente 

formulario en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 20 y 23 de la Ley de Compañías, normada en; “REGLAMENTO QUE ESTABLECE LA 

INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS QUE ESTÁN OBLIGADAS A REMITIR A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, LAS SOCIEDADES SUJETAS A 

SU CONTROL Y VIGILANCIA”. EN 

     

AÑO | MES | DÍA FIRMA DECREPRESENTANTE LEGAL 
20 12| 0 51 2 9 Nombre: ANDRADE MENA JAMES VICTORIANO 

Identificación: 1001814886 

  

FECHA DE PRESENTACION:   

         


